
FORMULACIÓN
PRESUPUESTARIA 2023

La Dirección de Planificación comunica que ya está
habilitada la pantalla de Formulación del Sistema
SIGA-PJ para el inicio de la elaboración del
anteproyecto de presupuesto 2023. 
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L I N E A M I E N T O S

Las Directrices Técnicas para la Formulación del

Anteproyecto de Presupuesto 2023 y el límite presupuestario

máximo de cada centro de responsabilidad se estarán

comunicando posteriormente. De momento, se establece que

el monto formulado para el 2023 debe ser menor o igual al

aprobado para el 2022.

F O R M U L A C I Ó N

Para la formulación deben ingresar al Sistema SIGA-PJ que se

encuentra en la Intranet/Sistemas Judiciales/SIGA-PJ

Formulación y Ejecución/Sistema de Formulación

Presupuestaria, Certificaciones, Separaciones y Retenciones

de Hacienda.C O N S U L T A S
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